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CÓDIGO DAF: 7092-MAAGRF-CEGP-02-F-Ol

NO. DE R~ISIÓN: 00

FECHA DE APROBACiÓN: 2~/02/2017

002420052077426968

Secretaria de Administración

Dirección de Administración Financiera

Billete de depósitoClC ( )

No. de Cuenta o Clabe

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OR.GANi5~.mpuauco DESCENTlML/ZADO DH ESTADO

BANAMEX

Transferencia (X)

FORMATO PARA EL EJERCICIO DEL GASTO

Tipo de Operación Cheque ( )

Cuenta Bancaria Banco

t Fecha 23/08/2017 Folio No.

'~'~~::::===~-~~~=----~=-----------;
I

Beneficiario GRUPO EDITORIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

No. de Contrato o Convenio
1

1
I

Código de Barras___=========:;----------J
RFC GEM090522MZ4

No. de empleado

--------=====~
CASP-009/2017

Valor del bien o

servicio

4,800.001

d
'd' I.V.A de nota de

I.V.A. Nota e cre Ita crédito

768.00I 0.00I 0.00I
Otras

retenciones

Impuestos

retenidos

0.001

Retención I.V.A.

0,001

Neto a pagar

5,568.001
;1

(CINCO Mil QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)

Por concepto de PAGO DE LA FACTURA No. 10126 (FINiQUITO). No. DE COMPROMISO IP-2017-63.

Registro Presupuestal

!I

11

Clave U.A. I I
f-'rograma

I Fuente de financiamiento I
INGRESOS

I7082 presupuestario
E007

PROPIOS

Clave presupuestaria I Descripción Importe

llL5X2017252004E007336031415007082 IIMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFiCIALES PARA LA PRESTAClON DE SERVICIOS PUBLlCOS, 5,568.00
l'Ul:I\lI't"II.AUU,\I, r-Ut\IVI1-\ I u.:> J-\U IVI Il\l 1':> I r\f-\ J IVU::J T t'"1':>LALt:.::>, r-un VIJ.\'::> Vf-\LUI"\J-\LJJ.\':>, LC" IlrILI-\LJU:>

0.00
TITIIl nc

I 0.00

I 0.00

I Total 5,568.00

Vo.Bo. Fiscalización Va. Bo. Presupuesto

i
I
:

i ~,
Solicita fJl;trfriza !

~ IJ/:
L1C. AMAYA)}ÉlA CAMI7ÁPAlACIOS M.A.E.E. JOSÉ lU~ IZQUIERDO GONZÁlEZ

/Nombre y FiLma Nombre y Firma
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SEVICIOS DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES ,

Puesto Puesto I

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINO 

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINO 

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP














